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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DI LEON 

ADVEUTKNOU. OFICIAL 
Lnego que los Sres. Alcaldes y SeentuiM reciban 

loe números del BOLKTÍM que correspondan al dis
trito, dispoiitlran que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde pennanecero basta el recibo 
del número eigoiente. 

Loa Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TCfBe coleccionados ordenadamente para su encuR-
d»rnaci»ín, que deberá verificarse cada año. 

SE milCA LOS MINES, MIÉRCOLES Y flERSES 

Se mueribaen la Impnnta.de la Diputaeión provineial, i 4 pe
te t u 50 céntimos el trimestre, 8 pesetas el eemestre J 15 pesetas al 
año, pagadas al solieitar lasnecrípeión. 

Números sueltos & céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto laa 
que sean a instaneta de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al aerrieio nsctoaat que dimane de laa 
mismas; lo de interés particular previo el peso ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada Imea de 
insereifa. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del dia 23 de Enero) 
PBKSIDBNCti 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

38. M i l . ol Rey y U Reina Ro
gé oto (Q. D. 6.) y Augusta Real 
PU&IÍM continúan «¡n aOTOdad en 
sil iüipprlnGto sslau. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

BBAL ÜBDBN 

Tesieodo un cuenta lo manifesta
do i oete MiDieteno poi el Senado en 

. su comumcaciói! fecha 30 de No
viembre último, acerca de la equi
vocada interpretación que suele dar
se á !os preceptos legales referentes 
•¿ la elección de Senadores por las 
Sociedades Económicas de Amigos 
del País, 3' lo establecido en los ar
tículos 1.' y 12 dé lo ley de 8 do Fe
brero de 1877 y. eu la Real orden de 6 
de Julio de 1686, á fio de qne estos 
preceptos tengan el debido cumpli
miento; 

S. 11. el Rey (Q. D. O.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido dictar las siguientes 
dispoMciooes aclaratorias délos mis
mos: 

1. * Solamente los socios resi
dentes que lleven tres aüos forman
do parte de las Sociedades Econó
micas de Amigos del País tienen 
derecho de sufragio para la elección 
de Compromisarios, quedando ex
cluidos de él los socibs corresponsa
les, honorarios y de mérito. 

2. " Las Sociedades Económicas 
de Amigos del Pais elegirán unCom-
promisario por cada Sú socios que 
tengas derecho electoral, con arre
glo al articulo anterior, no compu

tándose para este efecto las fraccio
nes menores de 50 socios. 

8.' Las Sociedades qne hayan 
formado y publicado el dia 1.* de 
Enero las listas de los socios que 
tienen derecho electoral, sin suje
ción & estas regias, rectificarán in
mediatamente dichas listas con arre-' 
glo é ellas. 

De Real ordeu lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento, el dé los Presi
dentes de las Sociedades Económi
cas de Amigos de! Pais de esa pro
vincia y demás efectos.-

Dios guarde & V. S. muchos años. 
Madrid 17 de Enero de 1900.--
B. Dalo. 
Sr. Gobernador civil de..... 

OIN CNRIOUt CmUtPIEOM T CMSPt. 
1NOKMEBO JEFE DEL DISTUTO MINÍ-
BO DE ESTA rSOTlNCIA. 

Hago saber: Que por D. Félix Ar-
, gQello y Vigil, en representación de 

D. Jaan Francisco Ravat, natural de 
; Francia, vecino de Suntt Atienue, 
j residente en Prado, se ha presenta

do en el Gobierno civil de esta pro
vincia, en el día 30 del mes de Di -
ciembre, á las doce y media dé l a 
maSaoa, una solicitud de registro 

; pidiendo 12 pertenencias para la 
i mina de plomo llamada trantíteo, 

sita en término del pueblo de San 
¡'Feliz, Ayuntamiento de San Emi-
| liano, sitio de la «Majad» de Colta-
' das», y linda N . Fontanón de la De-

besa de Truébano.al E. con la Cueva 
: y la Dehesa, al S. con la Dehesa de 
| Tmébino, y al O. idem. Hace laMe-
, signacióo de las citadas 12 perte-
' nencias en la forma siguiente: 
; Se tendrá por punto de partida 
' una calicata antigua en la Majada 
i de las Colladas; desde dicho punto 

se medirán a lo . 300 metras 1.* es

taca, al S. 100 metros 2.* estara, al 
E. 600 metros 3.' estaca, al N . 200 
metros 4.* estuca, al O. 600 metros 
&.* estaca, y al S. 100 metros, que-
dabdoen esta forma cerrado el pe
rímetro. 

Y habiendo hecho constar éste in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud, por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta días, contadas ) 
desde su fecha, puedan presentar en \ 
el Gobierno civil sus oposiciones les . 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene elart. '-'4 de la ley 
de minería vigente.. . 

León 5 de Enero de 1800.—P. O., 
/ . Snitía. . 

' • » ' . ' " ' ' ' • 
* . . * . " 

Hago saber: Que por D. Jesús Ri
co Robles, vecino de León, se ha 
presentada en el Gobierno civil de 
esta provincia, en el dia 30 del mes 
de Diciembre,á las doce y cuarto de 
la maSaoa, una solicitud de registro 
pidiendo 4 pertenencias para la mi
na de hulla llamada f r , sita en tér- [ 
OIÍLO del pueblo de Santa Lucía, 
Ayuntamiento de La Pola de Cor
dón,paraje deouminadoaVallinai, y ! 
linda al N . con la mina Abandonada, 
de la Sociedad Vasco-Leonesa, al E. 
con la mina Mata, concedida á don 
Sotero Rico, y al S. y O. con terre
no común ó particular. Hace la de
signación de las citadas 4 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
pnnto de nnión del ángolo qu« for
ma la mina Mata con laAbaodoaada, 
y á partir de este punto al Poniente 
200 metros para la 1.* estaca, de 1.* 
á 2.' al S. 200 metros, de 2.a á 3.' 
al E. 200 metros, cerrando el perí
metro de las 4 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud, por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por medio 
del presente edicto para que en el 
término de sesenta días, contados 
desde su fecha,puedau presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de minería vigente. 
'. León 12 da Enero de 1900.—P.O.. 
J. Xevilla. 

Hago saber: Que por D. Gregorio 
Gutiérrez del Hoyo, vecino de León, 
en nombre de D. Pedro Echevarría 
J Cariaga, vecino de Bilbao, so ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia, en el dia 10 del mes 
de Enero, á las doce de la mañana, 
una solicitud de registro pidiendo 
30 pertenencias pata la mina de hie
rro llamada Pretisión, sita en tér
mino del pueblo y Ayuntamiento de 
Oencia, p&raj» denominado «Pefla-
¡urada», y linda N . con castafiar de 
Oencia, al S. con el rio Selmo, al E. 
con monte común, y al O. con cas-
taOar de Castropetre. Hace la desig-
isación de las citadas 30 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de par.ida el 
centro de la boca de una galería en 
el citado paraje, á la orilla izquierda 
del rio Selmo, la cual tiene nn pozo 
en su entrada, y desde dicho pnnto 
de partida se medirán «1 N . 30* O. 
1.450 metros, al S. 30* E. 50 metros, 
al E. 30*N. otros 50 metros, y al O. 
30" S. 150 metros, y levantando per
pendiculares en los extremos de es
tas líneas se cerrará el perímetro de 
las 30 pertenencias solicitadas. 

y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de-
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pósito provenido por la ¡ey, ce ha 
idmitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que ei. 
el térmiuo de seseutu dias, contado* 
deede en fecha, puedan presentar •>n 
el Gobierno civil sus oposicionen los 
que s» consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
segúri previene el art. 24 de la le ; 
de mibeiin vidente. 

León 15 do Enero do 1900.—P. O., 
J. Sevilla. 

* * 
Hogro saber: Que por D. Gregorio 

Gutiérrez del Hoyo, vecino de León, 
en nombri) de D. Pedro Echevortia 
y Cariaga, vecino de Bilbno, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia, en el dia 10 del mes 
de Enero, i las doce de la mañana, 
una solicitud de registro pidieudo 
52 pertenencias pura la mina de hie
rro ihimada Precavida, sita eti tér
mino de Cabarcos y Oastropeiré, 

Ayuntamientos de Sobrado y Oen -
cia, paraje llamado «Xardo»! do Re 
go>, y lui'.la N . con rio Salmo, al 
K. prados de Antolin, y i los demás 
nimbos con fincas particulares. H i • 
ce la designación de las citadas 52 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto do pnrtida 
una calicata abierta en dicho paraje, 
y desde él se medirán al Ñ. 30* O. 
1.000 metros, al S. 30* E. 300 me 
tros, al E. 80* N . 200 metros, y al 
O. 30° S. 200 metras, y levantando 
perpendiculares en los extremos de 
estas rectas se cerrará el rectángulo 
de las if¿ pertenencias solicitadas. 

Y hihiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan presentar 
en el Gobierno civil sus oposiciones 

los que se consideraren con derecho 
al todo ó parte del terreno solicita
do, según previene el art. 24 de la 
ley do mineria vigente. 

León ISdeEnerodelOdO.—P. O., 
J. Retilla. 

* * 
Hago saber: Que por D. Gregorio 

Gutiérrez del Hoyo, vecino de León, 
eu representación de D. Manuel Lle
ta Rosillo, vecino de Santander, so 
ha preséntalo en el Gobierno civil 
de esta provincia, en el dia 11 del 
mes de Enero, á las once de la ma
ñana, una solicitud de registro pi
diendo 12 pertenencias pura l i mina 
de cobre llamada Cerina ' i . ' , sita en 
término del pueblo de Ired-, Ayun
tamiento de Los Barrios de Lusa, 
paraje llamado arroyo de Fonfría, y 
linda S. los Cocotes, al N . La Rate
ra, al E. el arroyo de Foufria, y al 
O. La Mata. Hace la designación de 
las citadas 1* perteaeacias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 

una labor en terrean comúa en el 
arroyo de Koi,fria¡ desde él se ¡oedi-
rán ni ESE. 300 metros, al ONO. 
300 metros, al S. SO. 100 metros, y 
al N . NE. otreo 100 metros, con los 
cuales levantando perpendiculares 
en sus extremos y üjando las esta
cas correspondientes, quedará cerra
do el perímetro de las 12 pertenen
cias solidtadus. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, siu pcijuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para quo en 
el término de sesenta díus, cootados 
desde su tacho, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren coa derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de minería vigente. 

León 15 de Enero de 1000.—P. O., 
J. Rnilla. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA PROVINCIA DE LEÓN 
M I M A S 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 28 de la instrucción de 9 de Abril de 1889, se inserta a ¿ continuación las declaraciones de produc
tos correspondientes al segundo trimestre del ejercicio de 1899 á 1900, presentadas por los concesionarios de minas que se figuran en la presente rela
ción, i fin de que los demás mineros puedan enterarse y exponer en la forma conveniente el error ú omisión que en ellas se haya cometido. 

Esta acción deberá ejercitarse en el término de dos mefes, á contar desde la fecha de la relación que se trata de reparar. 

Húmero 
«• la 

. cvpeu-
riffistro 

1 
7 

21 
30 
35 
38 
39 
45 
73 

101 
188 
202 
472 
594 
660 

Vombras de las minas 
Clase 

del mineral 

Carmonda 
Sabero 4 y 5 • 
La Ramona 
L a ' B t u i l i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Pastora y otras 
Anilá 
Demasía á Berneega núm 3. 
La Única y otras 
Chimbo y o t r a s . . . . . . . . . . . . 
Munuela 
Profunda 
Ernesto.. 
Peral y otras 
Carmen 
Te j a . . . . 

Hu l l a . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . ; . . 
I d e m . . . . 
Idem.. . . . 
Idem.. . . . 
Idem.. . . . 
Idem.. . . . 
Idem 
Idem.. . . ; 
Cobre.... 
Idem 
;Hul la . . . . 
Idem 
Idem. 

NOMBRES DE LOS DDESOS 

D. Eduardo Ruiz Merino. 
Sociedad anónima Hulleras de Sabero.... 
Sociedad anónima Hulleras del Bernesga. 
La misma ; 
Sociedad Hullera Vasco-Leonesa 
D. Solero Rico. 
El mismo 
D. Vicente Marcos Butiu.. 
Sociedad carbonífera de M . tul lana. . . . . . . . 
D. Vicente Miranda.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Ruperto Sanz 
• José Verardiui 

Sociedad Hullera Euscaro-Castsllána.. . . . 
D. Manuel A l l e n d e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

> Bernardiuo Tejeriua. . 

Total.. 

Q u i B t q l M mé> 

tricot '.xtraidoi 
•1 irii 

9.200 
84.240 
83.610 
33.610 
74.072 
20.557 
U.000 
50.330 
8.600 

380 
1.931 50 

63 
20.630 

1.147 
400 

Valor' 
» loa qnintaloa 
ftaatu" Cía. 

3.680 
33.696 
13.444 
13.444 
22.221 60 
8.222 80 
5.600 

20.13¿ 
4.300 

180 
23.178 

600 
10.315 

458 80 
200 

Importo 
dais por 160 

73 60 
673 92 
268 88 
268 88 
444 43 
164 46 
112 
402 64 
86 

> 60 
463 56 

12 
206 30 

9 18 
4 

3:>2.750 50 159.672 20 3.193 45 638 69 3.832 14 

impnosto 
tranaito-
riodol 

Su por 100 

IMÍ'ORTB 
TOTAL 

Paaotaa Ct«. 

14 72: 
134 78 
53 78 
.53 77! 
88 89 
32 89 
22 40 
80 53' 
17 20 

. 72i 
92 71i 

2 40 
41 261 

1 84 
'.. » 80 

88 32 
808 70 
3¿2 66 
322 65 
533 32 
197 35 
134 40 
483 17 . 
103 20 

4 32 
556 27 

14 40 
247 56 

11 02 
4 80 

León 19 de Enero de 1900 El Delegado, R. F. Hiero. 

ArtlMela pmlaelal 4e Leta 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar Tribu
nal en el cuatrimestre que abraza de 
i .* de Enero á 30 de Abril del próxi -
mo año de 1900, los individuos que 
á continuación se expresan: siendo 
la cansa sobre desacato y robo, con
tra Manuel Rodríguez y LorenzoGu-
tiérrez, procedente del Juzgado de 
La Vecilla, la que ha de verse en di
cho periodo; habiéndose seSalado 
los días 14 y 15 de Marzo próximo, i 
las diez déla mafiana, para dar co
mienzo á las sesiones. 

Caieta* de familia y vecindad 
O. Pablo García González, de Fe-

lechas. 

D. Celestino Aliare* Alvarez, de 
Rediezmo. 

D. Juan Orejas Gutiérrez, de Fon-
tún. 

D. Vicente Alvarez Alvarez, de 
Valverde. 

D. Manuel Arias García, de Avia
dos. 

D. Tomás Klórez del Río, de La 
Mata. 

D. Isidoro Díaz González, do Val-
porquero. 

D. Lucas Castro Robles, de Ba
rrillos. 

D. Juan Antonio González Fle
cha, de Rabanal. 

D. Arísteo Rodríguez San Pedro, 
de Bofiar. 

D. Laureano Martínez González, 
de Veneros. 

D, José Rodríguez Valladares, de 
Acjsa. 

D. Vicente Suárez Lombas, de La 
Vid. 

D. Leonardo González Fuente, de 
Bofiar. 

D. Lázaro Rodríguez García, de 
ídem. 

D. Nicanor Sierra Diez, de La Pola 
D. Manuel CastaBón Cañón, de 

Fontún. 
D. Marcelo Canseco Robles, de 

Robles. 
D. Vicente Martínez Castro, de 

Oville. 
D. José Castafién Alvarez, de 

Camplongo. 

Capacidades 
D. Félix Barrio Liébana, de Bo

fiar. 
D. Valeriano Diez González, de 

ídem. 
D.Tomás González González, de 

ídem. 
D. Emiliano Rodriguen do Caso, 

de id. 
D. Paulino Fierro Alvarez, de Car

menes. 
D. Bernardo Gutiérrez Puente, de 

La Ercina. 
D. Justo Martínez Fernández, de 

Barrillos. 
D. Joaquín Sánchez Bayón, de 

Oceja 
D. Isidro Solarat Báfiez, de La Ve-

cilla. 



D. Aototro Robles Suirez, de Ma-
tallaii... 

O. Francisco Gutiérrez Llama, de 
Parda ve . 

D. Dómaso García Diez,de Robles. 
D. Pedro Tuscón Robles, de La 

Valcuevo. 
D. Joeó García García, de La Lo

silla. 
D. Antonio Argüello Pérez, do 

Boñar. 
O. Santos Pérez Alvarez, do La 

Pola. 
SUPERNUMERARIOS 

Cabeias dt familia y vecindad 
D. Emilio Sánchez Oles, de León. 
D. Juan García Prieto, de ídem. 
D. Pedro López González, de ídem 
D. José Til ve García, de ídem. 

D. Mariano Caesta, de León. 
D. Francisco San Blas, de ídem. 
Loque se hace público en este 

BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento del 
krt. 48 do la citada le; . 

León 30 de Diciembre de 1899.— 
El Presidente accidental, Antonino 
Cidad. 

D. Fermín Moscoso del Prado, Pre
sidente de la Audiencia provin
cial de Bilbao. 
Por la presente requisitoria y su 

tenor se cita, llama y emplaza i 
Teresa Fernández Canóniga, hija 
de Lorenzo y de María, natural de 
Quilos, en la provincia de León, de 
24 años de edad, vecina de Abanto, 
en lo provincia de Vizcaya, d« ofi
cio su sexo, que no lee ni escribe y 
oq tiene antecedentes penales, con
tra la que se ha dictado auto de pri
sión, y es de las soBas siguientes: 
estatura regular, ojos negros, pelo 
negro, color uioreno, para que en el 
término de diez días, desde la publi
cación en \a Gacela de Madrid, com
parezca ante esta Andieucia á res
ponder de los cargos que la resultan 
en causa que se la sigue sobie deli
to de lesiones; apercibiéndola que do 
no venfircarlo dentro del expresado 
término será declarada rebelde y se 
procederá á lo que haya lugar. 

Al mismo tiempo, se ruega y en
carga á las autoridades civiles y mi
litares y funcionarios de la policía 
judicial para que procedan á su bus
ca, captura y conducción á la cár
cel de Bilbao á disposición de este 
Tribunal. 

Dada eu Bilbao á SO de Enero de 
1900.—Fermín Hoscoso.—Jacobo 
Giráldez. 

' AYUNTAMIENTOS 

Alcaidía conttUuehtuU de 
Ptrantanu 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder con 

oportunidad á la fonmioiór del apén
dice al amillaramieiit') que ba de 
servir de base al repartimiento de la 
contribución territorial por rúaticn, 
colonia y pecuaria para el año de 
1900, so hace sabor á los vecinos y 
forasteros quo hayan sufrido altera
ción eu su riqueza imponible pre
senten sus relaciones <le altas ó ba
jas en término de quince días; pues 
eu otro caso seguirás figurando con 
la quo hoy tienen amillarada. 

Debiendo advertirse que no se ha
rá traslación alguna de dinninis) sin 
que se baga constar haber satisfe
cho á la Hacienda los derechos del 
impuesto. 

Perauzanes 16 de Enero de 1900. 
—El Alcalde accidental, Valentín 
Fernández. 

obligación de practicar cuantos tra
bajos le eiitio encomendados por la 
ley Municipal. 

Los aspirantes presentarán las so-
licitudos doc.inieutadas en esta Al
caldía hasta el dia 30 del corriente; 
debiendo touer en cuenta que han 
de haber desempeñado igual cargo 
por espacio de ocho años consecu
tivos. 

Alvares 15 de Enero de 1900.- El 
Alcalde, Melchor Panizo. 

AkaUia cotulitucioml de 
nikci 

Con el fin de que la Junta policial 
de este Municipio pueda desde lue
go proceder á la formación del ami-
Uaramiento que ha de servir de base 
á los repartos de la contribución te
rritorial, rústica y urbana para el 
ejercicio do 1900, se hacs preciso 
que los contribuyentes de este Mu
nicipio presenten reUcipnes juradas 
de alta ó baja en esta Secretaria en 
el término de quince días, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL, no admitién
dole aquellas que no justifiquen ha
ber satisfecho los derechos á la Ha
cienda. '-

Villacó 19 de Enero de 1900.—El 
Alcalde, Desiderio Cubillag. 

Alcaldía constitucional de 
Stotinaseca 

Para que la J un ta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse con 
la oportunidad debida de la forma
ción de los apéndices quo ban do 
servir do base á los repartimientos 
de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana en el año 
de 1900, so haco preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza por los con
ceptos indicados presenten relacio
nes de sita y baja en la Secretaria 
del mismo dentro del término de 
quince días, ocouipuü .ndu los justi
ficantes de haber sütüfccho por la 
transmisión los derechos correspon
dientes á la Hacienda, sin cuyo re 
quisito no serán admitidas. 

Molinaeeca 18 de Enero de 1900. 
—El Alcalde, Leopoldo Castro. 

Alcaldía constitucional de 
Alvares 

Se halla vacante la Secretaria del 
Ayontamiento, con la dotación de 
999 pesetas, pagadas trimestralmen -
te de los fondos municipales, con la 

Alcaldía constilucional dt 
JUalama 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en 
la rectificación de los umüUramiem-
tos ó apéndice de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana que ha de servir 
de basa á los repartimientos para el 
año actual de li'Ol), se hace preciso 
que todos los hacendados del Muni
cipio y forasteros presenten rela
ciones tío alta ó baja en la Secretaria 
del mismo, en término de quince 
días; pues eu otro caso se tendrá por 
consentida aquella cou que figuran 
eu la actualidad. 

Se adviene que no se hará tras
lación alguna de demiuio que no 
acredite haber pagado antes los de
rechos reales en el'Registro de la 
propiedad. 

Matanza 14 de Enero do 1900.— 
El Alcalde, Francisco Blanco. 

vengan; pues pasado dicho plazo no 
serán oídas. 

Paiadaseca 15 de Enero de 1900. 
—El Alcalde, Miguel Díaz. 

Alcaldía constitucional de 
La Vecilla 

Formado por la Corporación que 
presido el oportuno reparto adicio
nal por aumento de copos por con: 
sumos, que ha sido señalado á este 
Ayuntamiento para el primer semes
tre del corriente año natural, con 
motivo de la aplicación de los resul
tados provisionales del censo de po
blación de 31 de Diciembre de 1897, 
se expone al público en esta consis
torial por término de ocho días há
biles; dentro de cuyo plazo podrán 
los contribuyentes comprendidos en 
el mismo examinarlo libremente y 
hacer las oportunas reclamaciones. 

La Vecilla 16 de Enero de 1900.— 
El Alcalde-Presidente, Benito Prieto. 

AkaUia constitucional de 
Paradaseca 

Las cuentas municipales de este 
Ayontamiento correspondientes al 
año económico dn 1898 á 99, se ha
llan expuestas al público en la Se
cretaria del mismo con todos sus 
justificantes por término de quince 
días, contados desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OHCUL, 
para que los interesados puedan ha
cer las reclamaciones que les con-

Alcaldia constitucional de 
Qusendos de los Oteros 

Para que la Junta pericial de es
te Ayuntamiento pueda proceder á 
la rectificación del amillaramiento 
que ha de servir de base á los repar
timientos de la contribución terri
torial, pecuaria y urbana en el año 
de 1600, se hace necesario que los 
contribuyentes quo hayan sufrido 
alteración en su riqueza presenten 
sus relaciones de alta y baja eo el 
término de quince días; pasados los 
cuales no serán atendidas las que se 
presenten. 

Se advierte que no so hará altera
ción alguna que no se justifique ha
ber, pagado los derechos á la Ha
cienda. 

Qusendos de los Oteros á 19 de 
Enero de 1900.—El Alcalde, Joa
quín Bermejo, 

Alcaldía constitucional de 
Atansilla dt las Mutas 

Segúu me participa el Presidente 
de la Junta administrativa del pue
blo de Villomar, en el día 21 de Di 
ciembre último se incorporó al re
baño del ganado lanar de Francisco 
Saodoval, vecino del mismo, un 
macho cabrío dê Jas señas siguien
tes: pelo castaño oscuro, con una 
trenza aoegrada eu el lomo, de 3 á 
4 años de edad, mocho y marcado 
en la oreja izquierda. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para que lle
gue á conocimiento de su dueño y 
se presente á recogerle,, previo el 
abono de los gastos ocasionados. 

Mansilla 10 de Enero de 1900.— 
El Alcalde, Lázaro Fuertes. 

Cédula de emplazamiento 
Por la presente se emplaza nue

vamente á D. Francisco Martínez y 
Martínez y á D. Francisco Alonso 
Cordero, vecinos, respectivamente, 
de Boieán y Santiago Millas, ó á sus 
herederos ó causahabientes, si hu
biesen fallecido, para que en el tér
mino de diez dias improrrogables 
comparezcan ante este Juzgado á 
contestar á la demanda civil ordina
ria que contra ellos ha promovido 
D. Joaquín Núñez Granés, vecino 
de Benavente, por medio del Procu
rador D. Elias Francisco Fernández, 
para que se declare que dicho su
jeto ha perdido por prescripción su 
acción y derecho para reclamar un 
crédito hipotecario contraído á su 
favor por el concejo y vecinos de 
San Esteban de Nogales, por escri
tura otorgada en ochó de Enero da 



mil ochocientos cincuenta, por cien
to veinticinco mil reales en dinero 
efectivo y cuatrocientas veinte car
gas de trigo, uno y otro á pagar 
en el término de seis aflos, para cu-
j » segundad hipotecó dicho con
cejo: 

Un monte encinal, titulado de 
Santa María de Nogales, sito en 
término de dicho San Esteban, que 
hace trescientas setenta y dos fane
gas y quinientos sesenta y cinco 
estadales, y linda al Oriente, con el 
monte del Sr. Marqués de Campo-
Villar; Mediodía, con el de la Vizani-
ca y el valle del Mongo, y Poniente, 
con el rio Teria, y cuja finca se 
halla inscrita en el Uegistro de la 
propiedad del partido á favor del 
demandante por compra que de ella 
hizoá su sefior padre D. Joaquín 
Núffez Perni», Marqués de los Sala
dos, vecino que fué de dicho Bena-
vente; previniendo i los demanda
dos que sí DO comparecen lea parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en ' 
derecho, declarándole» en rebeldía. | 

La BaBeza á dieciséis de Enero de ; 
mil novecientos.—El Escribano, To
más de la Poza. 

de este partido en Valencia de Don 
Juan í I I de Enero de 1900, de que 
yo Escribano do; fe.—Pedro de Uz-
quiano.—Ante mi, Manuel García 
Alvarez. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para que los que se 
crean con igual ó mejor derecho á 
la representación y acta nistroción 
de los bienes del ausento Joeé An
drés Garcia, hagan h reclamación 
oportuna en este Juzgado, con pre
sentación de documetiti:>» justifica
tivos, dentro del térmi o <ie seis 
meses, á contar desde !a publica
ción de este edicto en el BOLKTÍN 
OFICIAL de la proviaci.i v Gacela de 
Uair id . 

Dado en Valencia de D. Juan á 18 
de Enero de 1900.—P-iro de Uz-
quiano.—El Escribano,Manuel Gar
cia Alvarez. 

D. Pedro de Uzquinno y López, Juez 
de primera instancia de esta villa j 
de Valencia de D. Juan y so par
tido. 
Por el presente se hace saber: Que 

en el espediente de declaración de 
ausencia que pende en esto Juzgar 
do á testimonio del 'Escribano que: 
autoriza, promovido por Lorenzo 
Andrés, vecino de , Villabraz, en so
licitud de que se declare: ausente á 
so hermano José Andrés García, na
tural y vecino que fué de Villabraz, 
hijo de Santiago y de María, en 
atención á que hace más de veinte 
años que se ausentó de su pueblo 
natal, ignorándose por consiguien
te su actual paradero, y de que se 
le nombre también representante de 
dichoso hermano y administrador 
de los bienes del mismo por hallarse 
abandonados, se dictó por. esto Juz
gado 

ijluto.—Cuya parte dispositiva di
ce asi: S. S* por ante mi Escribano 
dijo: Que debía declarar y declaraba 
ausente á José Andrés Garcia, ve
cino de Villabraz, coya declaración 
surtirá efectos después de transcu
rridos seis meses desde que esto pro
veído se publique en la Gacel* ie 
Mtirid y en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, y se nombra 
administrador de los bienes de di
cho ausento á Lorenzo Andrés Ro
dríguez, su hermano consanguíneo, 
y que es sn miis próximo pariente, 
con la reserva establecida en el ar
ticulo 190 del Código civil.» 

Azi por «ate auto lo mandó y fir
ma el Sr. Jaez de primera instancia 

D. Urbano González Di^z-Ceneja,: 
Juez municipal de Cnp'.Ifjlé. 
Hago saber: Que par¡, hacer pago 

á D. Lucas González, VPC no de esta 
villa, de la cantidad de c^r.to vein
ticinco pesetas, réditos, costas -y 
gastos á que fué conden ólo D. Ga
briel Fierro, vecino tamluón de esta 
Villa, en juicio verbal civil seguido 
en esto Juzgado, se saom á venta 
en pública subasta, por citado 
D. Lucas, y como propiüf dol D. Ga
briel, las fincas siguientes: 

P M C t U 

1. " Una casa, en el casco de 
esta villa, ado llaman calle de 
Gordoncillo.seflalada con el nú
mero quince,' !a cual linda por • 
lii derecha entrando, ntra de 
Manuel Gonzá lez ; izquierda, 
otra da Manuel Escanduoo, y 
espalda, otra do José Diez; tasa
da en trescientas pesetas . . . . . 300 

2. " Una tierra, térimuo de 
esta villa, ado llaman Carre-
morga, de cabida de una fane
ga y cuatro celeminea: linda al 
E. , con otra do ! edro del Pala
cio; S., otra de Lucas González; 
P.,.ótra de Antonino Sán
chez, y N . , otra de D. Joaquín 
Diaz-Canaja; tasada la hemina 
á seis pesetas 24 

3. * Otra tierra, al mismo si
tio que la aateríor, hace ocho 
celemines, y linda al E., otra de 
Pedro del Palacio; M. . otra de 
herederos de Martin del Valle; 
P., herederos de Ildefonsa Gor
gojo, y N . , con el camino; tasa
da la hemina á seis pesetas.... 12 

4. ' Otra tierra, al sendero 
del Lobo, hace dos fanegas: lin
da O.', otra de herederos de Mar -
tin del Valle; M., con el cami
no; P. y N . , otra de Manuel Es-
canciano; tasada la hemina á 
siete pesetas 42 
¡ 5." Otra tierra, á la senda 
del Caballo, de dos heminas j 

- media: linda O., otra de here-
j derosde D. Manuel Martínez; 
i M., dehesa; P., otra df) Pablo 
| Blanco, y N. , otra • a Vicente 
\ Merino; tasada la lie o mu á cin-
| co pesetas 12 
i 6." Otra, á la rm a leí Ca-
i bailo (barcillar), dn una fanega: 

linda O., con el m oto; M., he-
I rederos de Francis-- Ruano; P., 
i otra de Gregorio M«r-.o, y N . , 
í otra de Antonio M.:: so; tasada 

la hemina á cinco i s t ia 15 
' 7.* Otra vina, '< C.-.n do la 

Parte, hace treí celeminee: l in
da al E , otra de M IÍ^I Kscau-

: ciano; M., otra i l . i Pedro Fie
rro; P.. otra de P-d' •> t H Pozo, 
y N . , otra de M m B a r r i e o -
tos; tasado la hemi" , .\ iucepe
setas • j i 

8.* Ótraviñ i . :¡ Vi re Cas
tro, hace doce ce i^ra i in^ : linda 

: O., pradera; N . . o ra da Pedro 
Fierro, y P., herederos de don 
Elias Carrefio; to^a'ia la hemina 
á veinte peseta» 60 

Total, cnatroc . • n setenta 
y cuatro pesetas 474; 

El remata teuilr i I iL'.-ir el dia tres 
de Febrero del corr- t>u> año, y hora 
de las once de la rr- n -í<a, en la sala, 
audiencia de este.. Ju íjíadó. No se 
admitirá postura <<>> <> cubra las 
dos terceras partes la tasación, 
y es requisito indi»;.'-'.«aM« que los 
licitadores consigno con la antici
pación debida sobre > 'oesa del Juz
gado el diez por cio. lo de la tasa
ción. 

Se advierte que no constan títu
los de las fincas intentas y el com
prador habrá de snpl'^ns por medio' 
de información posesoria hecha á su 
costa. . 

Dado en Castilfjle .v catorce de 
Enero de mil Dovccmutoa;— Urbano 
González Oinz C'aueiu—P. S. O., 
Mario Martínez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Jrtigai" municipal de 
Puente de I)omiiir/o fUrei 

Vacante la plaza de Secretario 
suplente municipal de estoJuzgado, 
la cual ha de 'proveerse conforme á 
lo dispuesto en la ley provisional 
del Poder judiciiil y reglamento de 
10 de Abril de 1871. se anuncia al 
público por término de quince dias; 
durante ios cuales presentarán los 
aspirantes las solicitudes documen
tadas para poder formar b propues
ta á que se refiere el art. 15 del ci
tado reglamento. 

Puente de Dominga Flórez 20 de 
Enero de 1900.—El Juez municipal, 
José Marzo. 

El Comisario ae Guerra, Interven
tor de los servicios administrati
vo-militares de Vigo, 
Hace saber:Queeldia 9 de Febre

ro próximo, á las diez de la mañana, 
tendrá lugar en la Factoría de sub-
sistjncias militares de esta plaza un 
concurso con objeto de proceder á la 
compra de los artículos de sumi
nistro que ácontinnación se expre
san. Pura dicho acto se admitirán 
proposiciones por escrito, en las qae 
se expresará el domicilio de su au
tor, acompasándose i las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, ú los cuales 
se les fijará su precia con todo gas
to basta los almacenes de la citeda 
Factoría. , 

La entrega de los artículos que ee 
adquieran se hará: la mitad en la pri
mera quincena del referido mes, y 
el resto antes de finalizar el mismo, 
por los vendedores ó sus represen
tantes, quienes quedarán obligados 
á responder de la clase y cantidad 
de aquéllos hasta el ingreso eu los 
almacenes- de la Adminbtración mi
litar; entendiéndose que dichos ar
tículos han de reunir las condiciones 
que se requieren parad suministro, 
siendo árbitros los funcionarios ad
ministrativos encargados de la ges
tión para admitirlos ó desecharlos^ 
como únicos responsables de so ca
lidad, aun cuando hubiesen "creido 
conveniente asesorarse del dictauien-
de peritos. • •' -

Vigo 20 de Enero de 1900.—Ale
jandro Lucini. 

Artículos que deten ttdquirinc 
Cebada de primera clase. -
Puja trillada de trigo ó cebada. . 
Carbón de cok. 

ANUNCIOS PARTICULABES 

SOCIEDAD ELÉCTRICA DE ASTOROA 
A los efectos del título 4.* de los 

Estatutos por que se rige esta So
ciedad, el Consejo de administra
ción acordó convocar á Junta gene-
tal ordinaria de accionistas para el 
día 11 de Febioro próximo, y hora 
de las tres de la tarde, en el domici
lio social de esta ciudad. 

Para poder asistir á dicha Junta 
con voz y voto, se requiere tener 
depositada, por lo menos, una acción 
en la caja de la Sociedad, según día-
pone el art. 16 de les. mencionados 
Estatutos. 

Astorga20 de Enero de 1900.—El 
Presidente, Santiago Gómez. 

Imp. de la Dipntacióa provincial 


